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VISTO: La Resolución Directoral N° 001091-2023-DINDAF/IPD, de fecha 04 de octubre del 
2023;     

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 7 de la Ley N° 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, establece 

que el Instituto Peruano del Deporte (IPD) es el ente rector del Sistema Deportivo Nacional, un 
organismo público ejecutor que cuenta con autonomía técnica, funcional y administrativa para el 
cumplimiento de sus funciones; constituyéndose, además, como pliego presupuestario; 

 
Que, el numeral 26 del artículo 8 de la referida Ley, dispone que es función del IPD establecer 

programas deportivos que permitan la identificación de talentos deportivos y su vinculación con las 
organizaciones deportivas que garanticen su ruta hacia la alta competencia; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 001011-2023-DINADAF/IPD, de fecha 16 de 

setiembre de 2023, se resuelve Autorizar la participación de la delegación deportiva perteneciente a 
la Federación Deportiva Peruana de Bádminton en el evento deportivo “PERÚ CHALLENGE 2023”, 
a realizarse del 20 al 24 de setiembre de 2023; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 001091-2023-DINADAF/IPD, de fecha 04 de octubre 

de 2023, se modifica la Resolución Directoral N° 001011-2023-DINADAF/IPD, incluyéndose en la 
nómina de participantes al deportista Brian Rodrigo Roque Caycho; y a los entrenadores José 
Antonio Couto Soto y Víctor Francisco Campos Caqui, dentro de la nómina de participantes quienes 
formaron parte del evento deportivo “PERÚ CHALLENGE 2023”, así como también, cambiar la 
condición económica de “evento subvencionado” a “evento no subvencionado”; 

 
Que, de la revisión obrante en el expediente administrativo, es necesario efectuar la 

corrección de la Resolución Directoral N° 001091-2023-DINADAF/IPD, de fecha 04 de octubre de 
2023, al consignarse erróneamente que el evento se realizaría en la ciudad Cusco – Perú, del 08 al 
15 de octubre del 2023, debiendo ser correcto en la ciudad de LIMA / LIMA / SAN LUIS del 20 al 24 
de setiembre de 2023; con lo cual, se hace necesario su rectificación; 

 
Que, de conformidad con los numerales 212.1 y 212.2 del artículo 212 del Texto Único 

Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS, “los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden 
ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión”; 
además, “la rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que 
corresponda para el acto original”; 

 
Que, en este sentido al amparo de los preceptos establecidos en el artículo 212 del Texto 

Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, el acto resolutivo 
a expedirse tendrá como objeto rectificar la 001091-2023-DINADAF/IPD, de fecha 04 de octubre de 
2023, debiendo rectificarse el nombre del lugar y la fecha como sigue: LIMA / LIMA / SAN LUIS del 
20 al 24 de setiembre de 2023, en el evento deportivo internacional “PERÚ CHALLENGE 2023”; 
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De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del 
Deporte y sus modificatorias; el Reglamento de la Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, 
aprobado por Decreto Supremo N° 018-2004-PCM; el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General; 

 

SE RESUELVE:  

Artículo 1°. – RECTIFICAR EL ERROR MATERIAL, contenido en el Artículo 2 de la 
Resolución Directoral N° 001091-2023-DINADAF/IPD, de fecha 04 de octubre, según los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, quedando redactado de 
la siguiente manera: 

 
Artículo 1°. – AUTORIZAR, la participación de la delegación deportiva perteneciente a la 

Federación Deportiva Peruana de Bádminton, en el siguiente evento deportivo internacional, la 
misma que se encuentra conformado por: 

 
EVENTO 

DEPORTIVO 
INTERNACIONAL 

CIUDAD PAIS FECHA DELEGACIÓN DEPORTIVA 

    
DEPORTISTAS NO SUBVENCIONADOS: 

    
1. ANDRADE YANQUE, MARIO SAUL. 

    2. ANDRADE YANQUE, SHARY NICOL. 
    3. BLONDET MARTINEZ, REMO SEBASTIÁN 
    4. BUENDIA MALDONADO, GUILLERMO. 
    5. CANCHANYA CAYCHO, ESTEFANIA VALERIA. 
    6. CASTAÑEDA QUINTANILLA, RAFAELA. 
    7. CASTILLO SALAZAR, GONZALO SEBASTIAN. 
    8. CASTILLO SALAZAR, INES LUCIA. 
    9. CHUECA SANCHEZ, ALEJANDRO. 
    10.   CHUQUIMAQUI CURO, JOELY VALERIA. 
    11.   CRISANTO TORIBIO, ALEJANDRO 
    FRANCISCO. 
    12.   DURAND CARDENAS, SHARUM HILDER. 
    13.   GUEVARA LLATAS, JOSE EINER. 
    14.   GUTIERREZ QUICAÑO, FABRIZIO ADRIANO 
    ROLDAN. 

PERÚ 
CHALLENGE 

2023 

LIMA / 
LIMA / 

SAN LUIS 

PERÚ 
DEL 20 AL 24 DE 
SETIEMBRE DE 

2023 

15. JUNCO VASQUEZ, SOFIA NAOMI. 

16. KASIANOV KASIANOVA, TAISIA. 

17. KUAN-VENG KUONG, KALEI. 

18. LAIME NEYRA, BENGY JIMY URIEL. 
    19.   LA TORRE REGAL, PAULA LUCIA. 
    20.   MARTIN REVILLA, MAURICE. 
    21.   MINI CUADROS, DIEGO ALONSO. 
    22.   MIYAHIRA TSUKAZAN, NAMIE CHIARA. 
    23.   MOROMISATO NAMISATO, IAN. 
    24.   MUNAR SOLIMANO, FERNANDA. 
    25.   MUNAR SOLIMANO, RAFAELA. 
    26.   NOVOA ASERVI, MARCELO. 
    27.   ROQUE CAYCHO, BRIAN RODRIGO 
    28.   RENDON CHIRINOS, JOSE MARIA. 
    29.   SAPONARA RIVVA, FERNANDA. 

    30.   SUBAUSTE TOKUMURA, DIEGO MAURICIO. 
    31.   VALDIVIA BERNALES, CARLA ALESSANDRA. 
    32.   VALDIVIESO NEGRI, FABRIZIO. 
    33.   VIALE AGUIRRE, ADRIANO. 

34.    YI ORDOÑEZ, ANALIA. 

 

 OFICIAL NO SUBVENCIONADO 

 

1. AICARDI CAGIGAO, CHRISTINA IRENE.  

2. COUTO SOTO, JOSÉ ANTONIO.  

3. CAMPOS CAQUI, VICTOR FRANCISCO 
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Artículo 2°. - DEJAR SUBSISTENTE los demás extremos de la Resolución Directoral N° 
001091-2023-DINADAF/IPD, de fecha 04 de octubre, a excepción del artículo que se modifica con la 
presente resolución.  

 
Artículo 4º.- PUBLICAR la presente resolución en el Portal de Transparencia del Instituto 

Peruano del Deporte – IPD (www.ipd.gob.pe). 
 
 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Documento Firmado Digitalmente 

CARLOS FERNANDO GARRIDO CALATAYUD 
Director Nacional de Deporte de Afiliados (e) 

Instituto Peruano del Deporte 
 

 

Exp. 0026320-2023 
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